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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (qu 

Ojo s  guarde), S. M, U Reina Doña Vio 
tor'a Eugenia, 8, A R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, con inúan 
iin nove Jad en su importante salud, 

(Gaceta 5 de Enero)

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos 

Municipales
Cir c u l a r . — Por segunda vez, ra 

cnerdo a lod Señorea Alcaldes que a 
pesar de lo prevenido en mi anterior 
circular publicada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  del día nueve de Noviembre úl- 
t mo, reclamando la rem s’ón a este 
Gobierno del presupuesto ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1921 a 1922, 
no ban cumplido aun tan pref ,rente ser
vicio, que lo verifiquen dentro del plazo 
■de diez dias; adverbéudoles que en caso 
contrario me veré en el de «ornar contra 
ellos medidas da rigor y al efecto Ies 
impondré la mulla qua autor za el ar í- 
culo 184 de la ley municipal con la que 
desde abora quedan cominados.

Palma 10 de Enero de 1920.
El Gobernador, 
Agustín Diez

Núrn. 47
Oirceiiar.—sanidad

Se recuerda a «os 8res. Alcaldes que 
en los primeros diaa ae Enero próximo 
deben remitirse & esta Inspección pro 
vincíal de Sanid^- ios luios st-díst'.cos 
de vacunaciones y revacunaciones y 
defunciones por enfermedades infeccio< 
sas ocurridas en el ú ümo semestre,

Como generalmenre son muchos os 
Ayaatamientos que descuidan este ser
vicio remiíiéndoio con ^ran rerraso, io 
que dificulta y entorpece el trabajo de 
totalización de los mismos, espero que 
sin necesidad de nuevo avisóse cumpd- 
mentará este servicio debiendo recordar 
que los Ayuniamien os que no cumplí- 
meneen dicha obi gac;ón hasta el 10 del 
próximo Enero sin justificar debidamen’ 
te la tardanz», se le aplicará la sanción 
que marca la Ley.

Polmu 80 de D c:embre de ¡920.
El Gobernxdor, 

Agustín Diez

Núm? 55
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
Habiendo mordido un perro vagabun

do a vahos animales de! término muni
cipal de San Lorenzo de Dezcardazar y 
a dos ovejas del término municipal de 
Manacor, dándose muerte al citado pe 
rro y & otros dos mordidos, a propues

ta del Sr Inspector provincial de Hi
giene y Sanidad pecuarias se hace 
la declaración de la epizootia «rabia» 
en el término municipal de Manacor y 
se declara;

l .° Zonainfecta: el prédío «Son Mes- 
quida Vey» y

2 .° Zona sospechosa: el expresado 
término,

En el término municipal de San Lo 
renzo de Descardazar se declara:

3 0 Zona infecta: los orédfos «Ten 
je», «Oa*n Fió» y «Oalicant»,

4 .° Zona sospechosa: el expresado 
término.

5 ° LosSres. Alcaldes dispondrán le. 
mayor publicidad a la presenta circular 
por los medios de costumbre y harán 
cumplimentar estrictamente ia círca ar 
de este Gobierno civil de fecha 2 de Di 
ciembre ú timo, insertada en el Ro l e  
t in  Of ic ia l  n ° 8418.

Palm» 7 de Enero de 1921.
El Gobernador, 

Agustín Diez

Num. 72
Habiéndose registrado algunos casos 

de viruela en un rebaño del término 
municipal de Porreras, a propuesta del 
Sr. Inspector provincial de H'giene y 
Sanidad pecuarias se hace la declara
ción de dicha epizootia en aquel térmi
no munic pal y se declara:

l.° Zana infecta: al préiio «E s B>u- 
lenes».

20 Zona sospechosa: al Norte el 
prédio «Ei Tast»; al Sur «Son Verdere- 
ta»; al E<te Eitabiecadores de «E s Mo- 
reya» y al Oeste con el prédio «Son 
Vallés»,

3 0 Queda prohibida la celebración 
de mercados, férias y exposiciones o 
concursos en cuanto se refiere a la 
concurréntda de ganado ovino en el 
indicado érm’no, y

4 ° Los Sres, Alcaides dispondrán 
la mayor publicidad a la presente cir 
calar por los medios de costumbre a fin 
de que los ganaderos, abastecedores y 
retantes en ganado conozcan es^as die- 

posicionas y ordenarán la detención de 
toda expe lición de ganado que no vaya 
provista de una guia de origen y Saúl 
dad que deberá ser expe ida gratuita
mente por el Inspector municipal de Hi 
giene y Sanidad pecuarias del punto de 
procedencia,

Encarezco el mayor celo en el cum
plimiento de este servicio, puesto que 
con una eflcáz y activa cooperación de 
los ganaderos, recriadores y vecindario 
es mas fácil contener en su principio la 
difusión del contagio, evitando pérdidas 
de cuantía a los intereses pecuarios de 
estas islas y por lo mismo deberán de
nunciar con la mayor urgencia a la 
Autoridad local la aparción de cual
quier foco de contag o y d aponer la 
inmediata cremac ón de los animales 
que muera,

Palma 10 de Enero de 1921.
- El Gobernador,

Agustín Diez

Núm. 71
Con esta fecha y a propuesta del Se

ñor Inspector provincial de Hig ene y 
Sanidad pecuarias, se declara oficial
mente extinguida la «vírue a» en el ga
nado ovino del término municipal de 
San Lorenzo de Descardazar y cuya 
existencia fué pub’icada en este periódi
co oficial con fecha 26 de Octubre últi
mo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Palma 10 de Enero de 1920,
El Gobernador, 

Agustín Diez

Num. 62
JUNTA PROVINCIAL

DE SUB8I8TKH0IA8

Mercancías llegadas el dia i? de Enero en 
el vapor Bellver procedente de Valencia.

............................... 1.621 Kgs.
Nueces............................. 150 »
Sardinas . . . , , 4 32U »
Cognac.......................... 220 »
Cebollas.......................... 6.800 »
Arroz. ...... 67.640 »
Miel............................... 760 »
Harina.......................... 45 000 »
Patatas.......................... 20,100 •

Llegadas el dia i.° del mismo en el vapor
Jaime 1 procedente de Barcelona, 

Harna.......................... 159.240 Kgs
Aceite.......................... 13 668 .
Azúcar.................... 14.189 »
Vino y licores. , , . . 2.651 »
Café...................... 300 »
Pastas para sopa, . . 834 »
Cebada.......................... 23 000 »
Bacalao ...... 400 »

Llegadas el dia 4 del mismo en el vapor
Jaime 1 procedente de Barcelona.

Vino y licores. . . , 340 Kgs.
Azúcar 224 »
Patatas................. 10.000 »
Aceite,................. 3.3^6 »

Llegadas el dia 5 del mismo en el vapor
Balear procedente de Alicante.

Harina.......................... 25.000 Kgs
Trigo. .................................. 72.000 »
Salvado.......................... 13.000 »
Vino............................... 5,152 »
Hortalizas..................... 3 490 »
Patatas ...... 2.050 »

Palma 9 de Enero de 1921,
El Gobernador Presidente, 

Agustín Diez

Núm, 65
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Abierto el dia 31 de Diciembre pró

ximo pasado, con las formalidades de 
consipmbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Santo Cristo de la Sangre, que se ve
nera en lá iglesia del Hospital provin
cial, y practicado su recuento resultó

==^^”===sssBseesHeseBexaeéiítt

contener la cantidad de id^SO pesetas 
depositada durante dicho mes,

Palma 7 de Enero de 1921.—El Vice
presidente, Andrés Jaume,

Núm. 43 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares
An u n c io ,—-No habiéndose recibido 

hasta la fecha en esta Administración 
la certificación de pagos correspondien
te al 2.° trimestre de 1920-21 de los 
Ayuntamientos de Mercadal y San Juan 
Bautista, el Sr. Delegado de Hacienda 
ha acordado imponer la multa de pese
tas 3?‘50 a cada uno de los expresados 
Ayuntamientos.

Lo que por analogía con lo dispuesto 
en el articulo 46 del vigente Reglamen
to para el procedimiento en las recla
maciones económlcas-admínístrativas, 
se pone en conocimiento de los citados 
Ayuntamientos,

Palma, 5 de Enero de 1921,—El Ad
ministrador, José M.6 Castellón,

Núm. 44'
La Dirección general de Propiedades 

e Impuestos remite a esta Oficina, para 
conocimiento de los Ayuntamientos inte
resados, la siguiente relación:
Prov.a de Baleares.—Base de población z.*

Relación de los Ayuntamientos de esta 
provincia que por estar comprendidos 
en ia letra (a) del articulo 1.® del Real 
Decreto de 18 de Septiembre de 1220, 
les corresponde la supresión de sus cu
pos de Consumos y Alcoholes, que ve
nían satisfaciendo al Tesoro desde pri
mero de Abril del corriente año,

Ayuntamientos de Bañalbufar, Oos« 
titx, Deyá, Escorce, Estellenchs, Ferre^ 
has, Formentera, Fornalutx, Marratxi, 
Mercadal, Puigpuñent, San Antonio 
Abad, San José, San Juan Bautista, 
Santa Eugenia, Santa Eulalia y Villa- 
franca.

Madrid 13 de Diciembre de 1920,« 
R. del Valle. =*Rubricado.

Y para dar cumplimiento a ¡o ordena
do por la expresada Dirección general 
y con objeto de que llegue a conocimien
to de los Ayuntamientos interesados se 
publica el presente anuncio,

Palma 5 de Enero de 1921, —El Ad
ministrador de propiedades e Impuestos, 
José M,* Castellón,

Núm, 53
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.-Ho habiendo satisfecho sus 

débitos que tiene con el Tesoro la Socie
dad anónima «El Gremio de esta Capí* 
tal» por el concepto de Timbre, con esta 
fechahe dictadocontra lamlsma el apre
mio de primer grado puliendo los inte
resados satisfacer sus descubiertos du
rante el plazo de cinco dias con arreglo 
a lo que previene el articulo 52 de la 
Instrucción de Recaudadores,

Palma 7 Enero de 1921,—El Tesore
ro, José Alorda,
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Núm, 39 por el Ayuntamiento previo informe

T\ i • , T? • 1 j i i • i o ir I emitido por el Sr. Regidor Síndico, estaDelegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca rá de man ñesro ai púbi co, sst como íes 
— _ I tarifas anejas al mismo en la Secrotaria

| de este Municipio por espacio de quin- 
Relación nominal de ios Señores a quienes se Ies ha concedido licencia de uso de I ce d’as, con arreglo al art 0 146 de la 

armas y para cazar por esta Delegación durante el mes de Diciembre último, I vigente Ley Municipal y demá» dlspo 
todas e las informadas favorablemente por la Guardia civil. i Bidones correspondientes, durante cuyo

I plazo podrán los vecinos presentar con- 
• I tra los mismos las reclamaciones que 

I estimen convenientes.
Alayor 5 Enero de 1921 E! Alcal 

I de, Ju*n Piris.

Mahón, 4 de Enero de 1921.—El Delegado interino, Jaime Fiol,

Num. 
de or

den
NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD Caca Armas Perros FECHAS

268 Juan Fortufiy Casado Alayor 1 » » 10
269 Francisco Moysi Palacio Barcelona 1 » » 10

17 El mismo Idem • 1 > 10
270 M. Juan Sampol Calvo Mahón 1 i » 15
271 Nicolás Borrás Cardona Idem 1 i » 15
272 Miguel Alejandre Monjo Idem 1 » » 15
273 Simón Sintas Molí Idem 1 » • 15
274 Juan Alvarez Pons Idem 1 » » 15
275 Cristóbal Olives Vidal Idem 1 > » 15
276 Sebastián Gomila Simó Idem . 1 » » 15
277 Vicente Mercadal Montaner Idem 1 » » 15
278 Vicente Pona Pona Idem 1 » » 15
279 Jaime Carreras Gomila Idem 1 » » 17
280 Francisco Truyol Marqués Idem 1 » » 18
281 José Pons Gener Idem 1 » » 18
282 Jaime Fortufiy Gelabert Idem 1 » » 18

18 Juan Seguí Gomila Idem » 1 » 18
283 Francisco Petrus Meliá Aiayor 1 » » 18
284 Pedro Pons Sintes M¿hón 1 » » 18
285 Antonio Cardona Pons Alayor 1 » » 18

27 Pedro Pona Riudavets Idem » • 27 18
286 Franc seo Carreras Villalonga Mercadal 1 » » 20
287 José Pons Seguí Sp.n Luis 1 » » 20
288 Gabriel Orfila Carreras Idem 1 » » 22

19 José Gomila Carreras Mshón » 1 » 22
20 Jaime Vdla'onga Llopis Idem » 1 » 22

289 Miguel Pons Ba'lester Idem 1 » » 22
290 Martín Pons Mercadal Idem 1 » » 22
291 Lorenzo Gomila Carreras Idem 1 » » 22
292 E’rancisco Orfila Pons San Luis 1 » » 22
293 Juan Pons Carreras Mahón 1 » » 24
294 Miguel Olives Cardona Idem 1 > » 24

21 Vicente Pons Carreras Idem » 1 > 28
295 Antonio Enrich Casasnovas Forreriaa 1 i » 28
296 Podro Febrer Cardona Idem 1 • * 28
297 Cristóbal Villalonga Tríay Idem 1 » » 28
298 Juan Mascaró Febrer Idem 1 » > 28
299 Juan Pons Sintes Idem 1 » » 28
300 Juan Allés Florit Idem 1 » > 28
301 Francisco Pier«s Janer Idem 1 » » 28
302 Eduardo Coll Coll Idem 1 ■ » 28
303 Antonio Morlá Marqués Idem 1 » » 28
304 Jaime Allés P-ris Mercadal 1 » » 28
305 Bernardo Pons Gomila Alayor 1 • » 29
306 Gabriel Marqués Cardona Idem 1 » > 29
307 Cristóbal Sintes Giménez Idem 1 » » 29
308 Francisco Pons Pons Idem 1 » » 29
309 Alberto Seguí Carreras Mahón 1 » » 30
310 José de V¡go Fabra Idem 1 » » 30
311 Francisco Tudurí Pons 8 n Luia 1 » > 30
312 Manuel Beltrán Llabrés Mahón 1 » » 31

22 El mismo Idem ' > 1 » 31
28 José Pons Camps C udadela » » 1 31

313 Francisco Oachot Cardona Mahón 1 » > 31
314 Jaime Timoner Pons Alayor 1 » > 31
315 Antonio Bagur Alayor Mahón 1 » » 31
316 Juan Pona Pona Idem 1 > » 81

Núm, 42 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Impuestos
Don Francisco Barceló Calmad, Abo

gado, Alcalde Presidente del Exce 
lentísimo Ayuntamiento de esta Ca
pital,
Hago saber: Que por el Recaudador 

de Impuestos municipales me ha sido 
presentad» relación de contribuyentes 
morosos al Impuesto de «Vigilancia de 
Establecimientos públicos» del corriente 
año de 1920 21 y en su consecuencia he 
dictado U siguiente

Providencia: «Por cuanto los contr - 
buyentes comprendidos en esta relación 
no han hecho efectivas sus cuotas en los 
plazos señalados por Instrucción, que 
dan incursos en el recargo de primer 
grado o sean el 5 por 100 sobre Ls 
mismas que establece el articulo 50 de 
la vigente Instrucción para el servi
cio de la Recaudación, pudiendo satis 
facer dichas cuotas y el mencionado re
cargo durante los cinco dias siguientes 
& ¡a publicación de la presente en el 

B. O. de la provincia según dispone el 
articulo 52 de la antedicha Instrucción,»

Palma 5 Enero de 1921.—Ei Alcalde, 
Francisco Barce’.ó,

Núm, 29
AYUNT, DE SANTA EUGENIA

Formado el padrón de cédulas porso- 
nales de esta* villa correspondiente *1
próximo afio de 1921 a 1922, se hallará I plazo:
de manifiesto a efectos de reclamación I Día 9 de Enero, a las nueve, alista- 
en la Secretaria de este Ayuntamiento I miento.
por plazo de diez días contados desde el I Día 30 de Enero, a las 9, rectificación 
siguiente al déla inserción del presente I de) alistamiento.
anuncio en el B. O. de esta provincia, I Día 13 de Febrero, a las 9, rectifica- 
pasado cuyo plazo ninguna será aten- I cióu definitiva y cierre del alistamiento, 
dida, I Día 20 de Febrero, a las 7, sorteo.

Santa Eugenia a 30 Diciembre 1920. | Uia 6 de Marzo, a las 9, clasificación
y declaración de Saldados.

Previniéndoles que de no comparecer 
personalmente o por persona que les 
represente, lea parará el perjuicio que 
determina la Ley.

Mo^os que se citan
Angel Ramón Butz, de Emilio y Be

nita,

—El Alcalde, J, Palou,—El Secretarlo, 
Juan Noguer.

Núm. 38
AYUNTAMIENTO DE
Formado el proyecto de

Municipal Ordinario para 

ALAYOB 
Presupuesto 
el próximo

afio económico de 1931-29, aprobado

Núm. 69
ALCALDIA DE FORNALUTX

Confeccionada la matricula industrial 
y de comercio de osta villa para el pró- 
x'mo ejercicio de 1921 1922 estará ex 
puesta ai público a efectos de reclama
ción en la Secretaria del Ayuntamiento 
por espacio de diez dias hábiles a partir 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B. O. de esta Provin
cia, transcurrido el cual ninguna será 
atendida,

Fornaluíx 7 Enero 1921,—El Alca’de, 
Juan Estades,- El Secretario, Bernardo 
Mayol.

Núm. 60 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPÜÑENT

Formados los repartimientos munici
pales, correspondientes al actual ejerci
cio económico de 1^20 a 1921 en sus dos 
partes personal y real, conforme los 
preceptos del Real Decreto, de 11 de 
Septiembre de 1918, estarán expuestos 
al púb ico a efectos de reclamación, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du 
rame el plazo de quince dias, contados 
desde el siguiente, al de la inserción en 
el B. O de la provincia, durante cuyo 
plazo y tres días mas, serán admitidas, 
por la juma las que se produzcan y ter- 
m nado que sea, ninguna será admitida,

Puigpuñent 5 Enero de 1921.—El Al
calde, Antonio Pone.

Núm. 35
ALCALDIA DE BINISALEM

Formados los repartimientos munici 
pales de este término en sus dos partes 
Personal y Beai correspondientes al ejer
cicio económico de 1920 21, conforme 
los preceptos del B D. de 11 de Sep 
tiembre de 1918, permanecerán expues 
tos al público a efectos de reclamación 
en la Casa Consistorial de este Ayunta 
miento, durante el plazo de quince días, 
contadas desde el siguiente ai de la ín 
sercón del presente anuncio en el B, O. 
de la provincia, durante cuyo plazo y 
tres días más serán admitidas por la 
Junta las que se produzcan y termina 
do qua sea dicho plazo, ninguna será 
admitida,

Bmisalem 6 Enero de 1921, —El Al
calde, Jaime Salom.

Núm. 56
AYUNTAMIENTO DE BINI3ALEM 
Ignorándose el paradero y actual re 

sidencia de los mozos cuyos nombres se 
expresan a continuación, naturales de 
este término, comprendidos en los pre
liminares del alistamiento del afio ac- 

-tual, se advierte a los mismos, sus pa
dres, tutores, parientes o personal de 
quienes dependan, que por el presente 
edicto, se les cita a comparecer en esta 
Casa Consistorial, por si o por personas 
que legítimamente les representen, a 
las siguientes operaciones del reem

Francisco Colmillo Lladó, de Alfonso 
Frar-c seo y María.

José P zá Martorell, de Miguel y Jua
na Ana.

Guillermo Morante Moyá, de Guiller
mo y Maris.

Bar olomé Bes ard Mar í, de Bartolo
mé y Juana Ana,

N colas Pol Mateo, de Antonio y An
tonia.

José Pascual Ramonell, de Juan y 
Antonia.

B nisalem 7 de Enero de 1921,-El 
Alcalde, Jaime 8*lom.—E! Secretarlo, 
Bernardo Ribas,

Num, 2547
AYUNTAMIENTO DE LLÜGHMAYOR 
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento en las sesiones cele
bradas durante el mes de Octubre de 
1920,
Sesión ordinaria en 2.* convocatoria 

del dia 4 —Se aprobó el acta de la an 
íeríor.

Se enteró de varias circulares publi
cadas en el B. O.

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos del mes de Septiembre,

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes en curso.

Se aprobaron varias cuantas y que
daron sobre la mesa varias otras.

Se autorizó a D. Bernardo Sorra Ta
lladas para efectuar c err.as obras en la 
casa calle de la Fuen'e n.° 20.

Se pasó » la Comisión respectiva una 
instancia de D,M Margarita Font Mui 
solicitando un solar en el Cementerio 
Civil para construir una sepultura.

Se entera el Ayuntamiento de haber 
sido concedido a este pueblo una canti
dad de trigo intervenido.

Se Formula una advertencia sobra 
ciertas humedades que se observan en 
¡os muros del Mercado Municipal.

Y se acuerda conceder un socorro a 
M-guei García Ciar, quedando pendien
te de resolución otro.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 11. - Se aprobó el acta de la an
terior.

Se aprobaron varias cuentas, entre 
ellas la de los bagajes facilitados duran
te ei 2.° trimestre y la del apoderado 
correspondiente a este mismo plazo, 
acordándose el pago con cargo a impre- 
v stos da vanas partidas de estas Últi
mas cuentas,

S* pasó a la Comisión una instancia* 
de Bernardo C* des 8bert solicitando 
permiso par» efectuar obras en 1» casa 
cade del Oonveo-o n.° 53,

Se autorizó al Sr, Alcalde para ven
dar una pequeña cantidad de estiércol 
procedente del Matadero,

Se acordó a petición de la propietaria 
dar por lerruinado el contrato de arrien
do del piso donde estaba instalada la 
Estación telegráfica.

Se aprobó un plano para la construc
ción de sepulturas en el Cementerio Ci
vil, pasándolo a la Comisión para que 
señale el solar que ha de concederse a 
D.a Margarita Font,

Se aprobaron las disposiciones que 
dictó la Alcaldía para evitar la falta de 
pan en los hornos, por haber anunciado 
los panaderos que por falta de harinas 
no lo fabricarían.

Se trató de un socorro sin tomar re
solución definitiva.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 18. —Se aprobó el acia de la an
terior y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 25 —Se concedió permiso a Don 
Jerónimo L omparí. para efectuar cier
tas obi as en la casa calle de Antonio 
Maura n.° 17,

Y quedó sobre la mesa una instancia 
de la Cooperativa eléctrica «He ios» ;n' 
interesando permiso para construir una 
Central,

Llüchmayor 1.* de Noviembre de 
1920 —E Secretario, Guillermo Aulet. 
—V.e B.°—El Alcalde, Mataré,

El anterior extracto fué «probado por 
el Ayuntamiento en sesión de día pii* 
mero de Noviembre de mil novecientos 
veinte. Certifico.—El Secretario, Aulet.

M.C.D. 2022



Núm. 2590
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre de 19¿0.
Sesión ordinaria del día 3.--Se leyó 

y aprobó la sesión anterior.—Se adjudi
có el solar n 0 59 del Cementerio cató 
lico de esta villa a D. Jaime Masanet 
Blanes,—Se aprobó una cuanta de Fran
cisca Saneó que suma 88‘50 pesetas.— 
Se acordó continuar al vecino de esta 
locallddd Gabriel G nart Trias en la 
lista de los pobres —Se acordó la dis 
tribucíón de fondos del corriente mes. 
— Se aprobó el extracto de los acuer 
dos tomados por este Ayuntamiento y 
Junta municipal durante el mes de Sep
tiembre último,—Se acordó hacer cons
tar en acta que el Ayuntamiento ha vis
to con gusto el gran éxito obtenido por 
la tómbola organizada por D.a Andrea 
Valentini para recaudar fondos y desti
narlos al Oratorio de San Salvador de 
esta villa,

Sesión ordinaria del día 10.—Se leyó 
y aprobó la sesión anterior. Se acordó 
abonar del capitulo de I mprevistos los 
gastos de viago a Palma efectuado por' 
el Secretario por asuntos municipales. 
—Se acordó que del capítulo de Im
previstos se abone uu recibo de 2*50 pe
setas al Fiel-Contraste, — Se acordó con
tinuar en la lista de ¡os pobres a la veci 
na de es a villa Isabel Riera Sureda.— 
Fué aprobada una cuenta de 68 pesetas 
importe de los gastos para blanquear 
la casa Cuartel de la Guard a C vil. — 
Fueron resueltas las reclamncioüee de 
la prestación pesonal de 1920 a 1921,— 
Se acordó autorizar al 8r. Alcalde para 
que higa las gestiones necesarias para 
satisf cer el descubierto que tiene este 
Ayuntamiento con el Tesoro por consu
mos,—Se acordó abonar en su día la 
canñdad que se estime procedente al 
personal nombrado por el Sr. Alcalde 
que trabaja en estas oficinas municipa
les. -Quedó enterado el Ayuntamiento 
que debido a !as gestiones de D. Pedro 
Morell se había nombrado un peatón 
para llevar ¡a correspondencia al case
río de La Colonia de San Pedro.

Sesión ordmaria dal dia 17. —8e leyó 
y aprobó la sesión anterior.—So acordó 
cons’gnar en acta el agradecimiento 
del Ayun amiento y dar las más expre- 
fivas gr.icias a D Pedro Morell Olez» 
por haber prestado graciosamente a este 
Ayuntamiento lo que adeudaba a la Te 
soreria y a la D:pu^ac ón por consumos 
y contigente provine al dei 2.° trimestre 
oe 1920 a 1921 y que se la devuelva la 
cantidad prestada tan pronto se abra la 
recaudación del corriente ejercicio,—Se 
acordó que dei capitulo de Imprevistos 
Be abonen al Secretario los gastos de 
viage a Palma ejec uado para ingresar 
en la Tesorería el 2 0 trimestre de con- 
samos de 1920 a 1921.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se leyó 
y aprobó la sesión anterior. Se aprobó 
una cuenta de Manuel Garcías que 
suma 30 pesetas. También fué aproba
da una cuenta del Secretario que suma 
38^60 pesetas por los gastos da los dos 
viuges a Palma.—Se aprobó la lista de 
los contr buyentes que han optado por 
la reducción en metálico de la presta 
ción personal de 1920 a 1921.— Se acor
dó abonar ai Municipio de Manacor el 
descub.erto que tiene este Ayuntamien
to por cuota del contingente carcelario.

Sesión ordinaria del dia 31. - 8a leyó 
y aprobó la sesión anterior.—De confor- 
dad con lo solicitado se acordó que Mi
guel Fornés Munianer sea relevado de1 
cargo de recaudador municipal de 1918 
y primer trimestre de 1919 nombrando 
para susiitu.rle a Lorenzo Mas Mora, 
— Se acor ló aprobar la relación de jor
nales y veladas para la valoración de 
las udltdades de fincas rústicas y urba- 
naá que importan 706 pesetas,

El extracto que antecede ha sido 
apróbado por este Ayuntam'emo en se
sión celebrada hoy día de la lecha,

Artá 7 Noviembre de 1920,—El Al
calde, A. Femenias.—P. A, del A,—El 
Sacre ario, Rafael 8*rd.

Núm, 2975
AYUNTAMIENTO DE Ma NACOR 

Extracto de Jos acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 

I durante el mes de Noviembre de 1920,
Sesión ordinaria del dia 2.—Apro 

báronse el acta de la ses’ón anter or, las 
relaciones de jornales devengados en 
machaqueo de piedra y varios planos 
reforma de fachada de casa.=AcordÓ8e 
quedar ocho días sobre la mesa varías 
cuentas de medicamentos suministrados 
a la Beneficencia Municipal—F jar las 
cuentas mun’dpales correspondientes 
al ejercicio económico de 1919-20 en la 
forma siguiente: Oargo 133 244 p aa. 
Data 127.952*47 ptas. Ex s encía para 
el ejercicio de 1920 21 5 291 53 ptas, y 
su exposición al público durante quince 
dias- Aprobáronse después varias cuen
tas de servicios municipales. Se acuerda 
sol cltar de la junta Provincial de Sub
sistencias una partida de 20.000 k, de 
aceite iotervenido.
- Sesión ordinaria del dia 9.—Aprobá 

ronse el acta de la sesión anterior, las 
relaciones de jornales devengados du 
rante la última semana en machaqueo 
de piedra, varios planos de reforma de 
fachada de casa y varias cuentas de 
medicamentos para la Beneficencia 
Municipal—Acordóse panar a informe 
de la Gomia ón de Fomento una instan 
cía de varios vecinos de esta Omdad 
relativa a la calle de Alejandro Rossehó 
— Real zar varias obras en la Oarcel— 
Y el arreglo de la Sala de Audiencia 
del Juzgado ^e 1.a Instancia.

Sesión ordinaria del dia 16. Aprobá 
ronse el acta de la sesión anterior, las 
relaciones de jorna es devengados du 
rante la última semana en machaqueo 
de piedra, y el ex racto de los acuerdos 
municipales tomados durante el pasado 
Octubre — Se aprueba el dictamen de la 
Comisión de Fomento desechando la 
instancia formulada por varios vecinos 
de la calle de Alejandro Rosselló - Se 
acuerda la venta por 65 ptas. de la es
calera montada propiedad de este 
Ayuntara ento—Satisfacer la cuenta del 
coche fúu?bre y de la cera empleada en 
el encierro del p^ón caminero de esta 
Avuntam ento D. Rafael Vila Romageu 
ra—Costear a los peones camineros las 
puertas que emplean en los trabajos 
propios de su cargo —Es revocado un 
acuerdo relativo a la aprobación de un 
plano de reforma de la fachada de la 
casa n.° 6 de la P * de la Iglesia por 
haber sido tomado bajo un supuesto 
falso. Acordóse la reforma de la Plaza 
de Abastos Y fijar a hora de celebrar 
las sesiones ordinarias a las ocho de la 
noche.

Sesión ordinaria del dia 23.—Apro
báronse el acta de la sesión anterior y 
las relaciones de jornales devengados 
durante la última sesión en machaqueo 
de piedra, — Acordóse el ingreso en De 
positaria del producto de las corraladas 
impuestas por la Guardia Rural duran 
e el pasado mes de Oc ubre,—La en 

irada en el Ho»p cio de esta Ciudad de 
la vecina Mana Riera Banús,—Cence 
der tres meses de licencia para ausen
tarse al concejal Sr. Pavera,

Sesión ordinaria dei d>a 30. —Apro
báronse el acta de la ses ón anterior, 
las relaciones de jornales devengados 
durante la ú tima semana en macha 
queo de piedra y varios planos de re 
forma de fachada de casa. —Acordóse 
la exposición al público de un plano de 
urbanización y continuación de una ba
rriada de casas—Aprobáronse después 
vanas cuentas de servicios mun cipa- 
Ies.—Acordóse adherirse alas conclusio
nes aprobadas por los Ayuntara.enios de 
la Provincia de Salamanca relativas al 
mejorara ento de la situación económi
ca de los Mun o’.pios —Autorizar al Se
ñor Alcalde para que ingrese el impor 
te de la partida de aceite in ervenido 
adjudicada a este Ayuntamiento y to
mar las oportunas medidas para preve
nir la enfermedad de la¡rabia.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del di* 2, — 

Aprobóse un proyecto de presupuesto 
extraordinario para poder cubrir el to 
tal pago del cupo que por consumos

corresponde a este Municipio satisfacer 
al Tesoro en el presente ejercicio de 1920 
a 21,—P. A del A.—8, Perelió Trias, Se
cretario.—V,° B,0—El Alcalde, Pedro 
Galmés.

Núm. 2746
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLAS 

Extracto de los acuerdos tomados par 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el trimeste que comprende los 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1920, 
Sesión inaugural del dia L° de Abrí], 

—Se procede a la elección de Alcalde, 
Tenientes y Sindico dei Ayuntamiento y 
se señalan los viernes de cada semana 
a las nueve para celebrar las sesiones 
ordinarias en 1.a convocatoria y los 
Domingos a la misma hora en 2.a

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 4.—Se aprobó el acta de la inau
gural y se acordó la distribución de fon
dos del corriente mes. Se leyeron Ga
cetas y Bretines en lo que hacia refe 
renda a U Corporación, — Se acordó que 
las Comisiones permanentes en qae ha 
de dividirse el Ayuntamiento fueran 5. 
Obras, lastruco ón Pública Hacienda, 
Fomento, Beneficencia y Sanidad y Ge 
menteríos, y se eligieron los Concejales 
que deben integrar cada una de las ex 
presadas Comisiones.—D ó cuenta a la 
Corporación el Sr. Alcalde, de los nom
bramientos de los Alcaldes de Barrio.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 18.—Se aprobó el acta de la an 
terior.—Se acordó contratar el arbitrio 
de las tablillas de carro y nombrar una 
Comisión para la redacción del ex 
podiente para las subastas de Matadero.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 25.—Se aprobó el acta anterior, 
y se dió cuenta de la correspondencia 
oficial.—Se acordó aprobar las bases 
presentadas por la Comisión encargada, 
que han de Integrar el expediente para 
la subasta del Matadero de esta villa y 
Biniali.—Se acuerda nombrar a D. An
tonio Pone, Alcaide, para que en repre
sentación del Ayuntamiento asista a la 
reunión de la Mancomunidad de Ayun 
tamiemos que tendrá lugar en la Con
sistorial de Inca el dia 29 del que cur
sa.—Se nombró comisionado para pre
sentar los mozos del actual reemplazo 
y años anteriores ante la Comisión Mix 
ta el dia 30 del actual,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 2 de Mayo.—Se aprobó el acta 
déla anterior.—Se acordó ia distribu
ción de fondos del corriente mes.—8a 
aprueban los expedientes para la exac 
ción del arb’trio de Matadero de esta 
villa y Biniali a los que debe sugetarse 
la subasta de dicho arbitrio, nombrán
dose una Comisión para que resuelva 
las dudas que se susciten en la interpre
tación de las clausulas que los integran. 
—Se acuerda que las expresadas subas 
tas se verifiquen el dia 8 del actual a las 
diez y nueve horas, 1a de Biniali y a la 
misma hora del dia 9 la de esta vil’a. 
Se acuerde pase a la Comisión de Ha
cienda una instancia suscrita por el Far
macéutico Ti alar D. Antonio Bennasar, 
por ia que interesa le sean consignadas 
en presupuesto las cantidades que se le 
adeudan en concepto de Titular y por 
medicamentos suministrados a benefi
cencia municipal,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
dei dia 9 —Se aprobó el acta de la an
terior. —Se aprobó el dictamen emitido 
por la Comisión de Hacienda referente 
a la instancia que en la última sesión 
presen ó el Farmacéutico Titular D, An
tonio Bennasar,—E 8r. Arrom formu ó 
un ruego a la Alcaldía en el sentido de 
que se indague en donde paran tres bás
culas que fueron adquiridas por el Ayun 
tamiento en época en que éste llevaba 
el impuesto de Consumos por Adminis
tración y caso de ser halladas, sean ena 
genadas en pública subasta las expresa
das básculas. El Sr. Alcalde manifestó 
que procuraría atender el ruego del Se 
ñor Arrom en lo que afecta al primer es- 
tremo de su ruego, en cuanto al segun
do lo sometería si llegaba el caso al 
Ayuntamiento,—Se dió lectura a la co
rrespondencia oficial.—Dió cuenta el 
Sr. Presidente a la Corporación del re
sultado de las subastas de puestos pú-

3
blicos, y romana y norra! municipal de 
esm villa que fueron adjudicadas al me
jor postor que lo fué el vecino de ésta 
D, Gabriel Cirer Ramis por el precio 
de cuatrocientas seis pesetas la primera 

Iy ciento setentiuna la segunda, respec
tivamente; y de las de igual clase del 
lugar de Biniali que fueron adjudicadas 
en junto a D. Gabriel Bibiloni Ramis 
por el precio de cien* o noventa y cuatro 
pesetas Estas subastas se refieren al 
año económico de 1920-21i—También 
dió cuenta el Sr, Presidente de la del 
Matadero de esta localidad que fué ad
judicada al mejor postor que lo fué Don 
José Puig Serta por el precio de mil 
quinientas una pesetas, y que la de 
igual c ase de Biniali no hubo postor y 
en su consecuencia se procederá a nue
va subasta rebajándose el 10 por 100 
del tipo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 16. —8e aprobó el acta de la an« 
terior,—Dió cuenta el Presidente a la 
Corporación que la segunda subasta del 
arbitrio de Matadero de Biniali realiza
da, dcomo la primera vez, había queda
do desierta por falta de postores y en su 
con secuencia el Ayuntamiento acuer» 
da rebajar el primitivo tipo a docientas 
pesetas, y que se proceda el día 18 a 
nueva subasta, comunicándose al vecin
dario por medio de pregón.—Se dió lec
tura a la correspondencia oficial, •

Sesión ordinaria en segunda convoca' 
toria del dia 23.—Se aprobó el acta an
terior.—Se d:ó lectura a la correspon
dencia oficial.—D.ó cuenta el Sr. Pre
sidente de la subasta del arbitrio del 
Matedero para el año actual de Biniali 
realizada el dia 18 que había dado por 
resaltado la adjudicación de la misma a 
a D, Guillermo Horrach Fiol, como 
mejor postor, por el precio de docientas 
treinta y dos pesetas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 30,—Se aprobó el acta anterior. 
—Se dió lectura a las Gacetas y Boleti
nes y demás disposiciones oficiales en 
la parte que interesa a la Corporación.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 
dei dia 6 de Junio,—Se aprobó el acta 
anterior.—Se dió cuenca de la corres
pondencia oficial,—Se acordó la distrl' 
bución de fondos del corriente mes,— 
D ó cuenta el Sr, Presidente de la Comi
sión de obras D. Antonio Bibiloni al 
Ayuntamiento de que la Comisión se 
había personado en las obras que rea
lizaban en las fincas de su pertenencia 
Juana María Llabréa y Juan Vallés Oi- 
rer dándoles la tirada a dichas obras 
que lindan con la calle de Molinos de 
esta villa,

Sesión extraordinaria del dia 7.-Se 
procedió al sorteo de los Vocales Aso
ciados que han de constituir la Junta 
Municipal.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 13,—Se aprobaron las actas or
dinaria yjextraordinaria anteriores, Se 
dió lectura a la correspondencia oficial,

Sesión ordinaria dei día 20 en 2.a con
cón vocatona,—Se aprobó el acta ante
rior,—Se dió lectura a la corresponden- 
dencia oficial.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 27,— Se aprobó el acra an.eríor, 
—Se dió lectura a la correspondencia 
oficial,—Se nombró Inspector de Viva
res y de Higiene y Sanidad Pecuaria a 
D. R»f*ei Vich Giadera, Veterinario, 
concursante a dichas plazas con el ha
ber señalado,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 8 de 

Mayo,—Se aprobó ei presupuesto Mu
nicipal ordinario del ejercicio de 1920 21,

Sesión extraordinaria del día 10 de 
Junio, — Se declaró definitivamente 
constituida la Junta Municipal,

El procedente extracto fué aprobado 
en sesión de siete del actual y certifico,

Sansellas 26 Noviembre 1920.—Amo 
nío Verd, Secretario.—V,° B.°—Ei Al
calde, Pons,

Núm, 2818
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre de 1920, 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 4 de Julio. ”*8e aprobó el acta
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Bnterlori—Ss dió caenU de Is corree - 
pendencia,

Seaión ordinaria en 2.* convocatoria 
del día 11.— Se aprobó el acta anterior 
y se dió cuenta a la Corporación de la 
correspondencia oficial,

Sesión ordinaria del dia 18 en 2,a con
vocatoria.— Se aprobó el acia anterior 
y se dió cuenta a la Corporación de la 
correspodencia oficia).

Sesión ordinaria del dia 23.~-Se apro 
bó el acta de la anterior; se dió lectura 
a la correspondencia oficial,—Se acordó 
delegar al Sr, Alcalde para que realice 
en el Matadero de esta villa las repara
ciones necesarias a fin de poder sacrifi
car en el mismo.

Sesión ordinaria en 2.B convocatoria 
del dia L° de Agosto. —Se aprobó el acta 
de la anterior; se d!ó cuenta de la co
rrespondencia oficial; se acordó la dis 
tribución de fondos de) corriente mes y 
s í nombraren los encargados de la dire- 
cíón de la fiesta cívico religiosa del 15 
de Agosto,

Sesión ordinaria en 2.a' convocatoria 
del dia 8. —Se aprobó el acta de la ante - 
rior y se dió cuenta de la corresponden
cia oficial, .

Sesión ordinaria del dia 13. —Se apro
bó el acta de la anterior; se d ó cuenta 
de la correspondencia oficial y se acuer
da trasladar desde el extremo de h ca
lla da Antonio Maura a la calle de Son 
Pelea que confluye en la expresada ca
lle, el farol eléctrico,

Sisión ordinaria en 2a convocatoria 
del día 22,—Be aprobó el acta de la an
terior. Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial, del fallo recaído por la 
Superioridad al recurso que D. Sebas
tian Garau interpuso en contra del 
Ayuntamiento reclamando cantidades 

mismo, y se acuerda designar a los 
Le rados D. Gabriel Fuster y D, Luis 
Alemañy para que emitan dictamen 
poí si procede o no enlabiar recurso 
ccniencioso-administrativo eu contra de 
la expresada resolución por considerar 
la lesiva para los intereses municipales.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 29.— Se aprueba el acta anterior 
y ae dá cuenta de lá correspondencia 
oficial,

Sesión ordinaria en 2 ® convocatoria 
del dia 5 de Septiembre,— Se aprueba 
el acta anterior; se dió lectura a ¡a co 
responienéla oficial y se acordó la dis
tribución de fondos del corriente mes, 
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia i2,—Se aprobó el acta de la ante
rior; se dió cuenta da la corresponden
cia oficial y se acordó pasase a la Comi
sión de obras una instancia suscrita por 
D.Mateo Llabres, para su dictamen,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 19.— Se aprobó el acta de la 
anterior y se dió cuenta de la corres 
pendencia oficial.

Sesión ordinaria del dia 26 en 2 a con
vocatoria,—Se aprobó el acta anterior 
y se dió cuenta de la correspondencia 
oficial.

Sesión extraordinaria del dia 30.— 
Se dió cuenta del dictamen emitido por 
los Letrados D. Luis Alemañy y D. Ga 
briel Fuster por acuerdo de la Gorpora 
ción, a la resolución recaída por el 
Sr. Gobernador recurso «¡le D. Sebastián 
Gar»a sobre pago de determinadas can
tidades, y después de enterado el Ay un 
tamíento del contenido dal expresado 
dictamen, acordó por unanimidad soli
citar de la Diputación Provincial a te 
ñor del articulo 86 de la ley Municipal, 
autorización para entablar en contra 
de la expresada resolución la corres
pondiente demanda contenciosa admi
nistrativa.

El precedente extracto faé aprobado 
en la sesión de dia cinco de Diciembre 
de 1920,

Sansellas 6 de Diciembre de 1920,— 
El Alcalde Antonio Pona, —El Secreta
rio, Antonio Verd,

Num, 46 
TRIBUNAL SUPREMO 

Secretaria. — Relación de los pleitos in
coados ante la Sala de lo Contencioso- 
administrativo,
Pleito n.° 3480,—D, Antonio Fortuny 

contra acuerdo de la Dirección general 

de Propiedades e impuestos en 25 de 
Septiembre de 1920, sobre prescripción 
de derecho a devolución de plazos in
gresados por venía da la finca n,° 58 
de la calle de Santa Cruz(Ibiza).

Lo que en cumplimiento del articulo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisd e- 
ción, se anuncia al público para el ejer 
ciclo de los derechos que en el referido 
articulo se mencionan.

Madrid 3 de Enero de 1921—El Se 
creiario Decano, Félix del Villar.

Núm. 30
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el Be 
ñor Juez de primera instancia del distri
to de la Catedral de esta ciudad, en 
providencia de ayer recaída a instancia 
de i).a Francisca Olivar y O 'ver en los 
au-oa juicio declarativo de menor cuan 
tia que sigue contra D a Juana Mana 
Berga y Aiemafiy y D. M guel Roca 
Berga o sus herederos o cansa-babientes 
caso de haber fallecido, se cita a di
chos demandados para que el día cator 
ce de Enero próximo a ias doce compa
rezcan ante dicho Juzgado calle de San 
Miguel n.° 86, al objeto de absolver po
siciones presentadas por la demandan 
te, que han sido admitidas perúnen’e>, 
bajo apercibimiento si no comparecie
ren, de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Palma treinta y uno di Diciembre de 
mil novecientos veinte.-Sebastián Gazá.

Núm. 49
CEDULA DE REQUIRIMIENTO

En autos ejecutivos que penden en el 
Juzgado de Inca y Secretar!» del infras 
críco, promovidos por Juan Vich O iver 
contra Juan Vich Amengua), de ignora
do paradero, en virtud de providencia 
del dia diez y seis de los corrientes, re
caída a instancia del ejecutante, se re 
quiere al ejecutado Juan Vich Amen 
gual, para que dentro de seis días pre 
sente en la Secretar!» los títulos de pro
piedad de la finca que le fué embargada 
en dichos autos, cons’sten-e en una pie
za de tierra, en la que existe una case
ta, situada en el término de Sanseilas, 
de cabida de ciento cincuenta y nueve 
áreas veinte y ocho contiáreas, de per 
tenencias de laa tierras llamadas «Bes 
Rotes» del predio Ayref-or, y de hú 
mero del terreno nombrado Es Tan- 
cat d'es Caulls; preveméndole que si no 
los presentare, le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

loca diez y ocho de Diciembre de mil 
novecientos veinte.—Ei Secretario, Mi
guel BampoL

Núm. 50
EDICTO

Por el presente y en virtud de lo 
mandado en providencia del dia de ayer 
dictada por el Sr Juez municipal suplen 
te D. Miguel Colom Borrás (encargado 
del despacho por renuncia del Jaez pro
pietario) en el expediente posesorio se 
instruye á instancia de D. Amonio Roig 
GelaberL sobre la inscripción de cuatro 
fincas sitas en el lugar de Consel], de 
ess-e término municipal denominadas 
«Oan Toni d'es Poroho», «Son Musoie», 
«Son Puníiró» y una casa y corral de la 
calle de Palma, número treinta y nueve 
segundo, del referido lugar deOonsell, 
se cita á Bernardino Gelabert y Más y 
por haber fallecido á sus herederos su • 
sesores ó causa-habientes, para queenel 
término de sesenta días, se presenten 
ante este Juzgado, con el fin de que ma
nifiesten sí las flacas denominadas «Qm 
Juan Anroni», «G^eCanonche», «ElG o » 
y casa n.° 39 de la calle de Palma, que 
figuran inscritas euel Registro á nombre 
de Bernardino Geleberc Más, son ó no 
las mismas que protende inscribir dicho 
D. Antonio Roig Gelabert, previniéndo
les que de no comparecer se acó: dará 
la inscripción solicitada por el expresa
do Sr. Roig,

Dado en Alaró veinte de Noviembre 
de mil novecientos veinte,—Miguel Oo- 
lom,— Ante mi, Eurique Bosseiló.

Num. 51 
REQUISITORIA

Bartolomé Valla de Padrinas Seguí, 
marinero de este Arsenal, hijo de Jaime 
y de Francisca, natural de Palma (Ma 
Borra), de 23 sfios de edad, de estado 
soltero y profesión marinero, cuyas se 
fias personales se descooocen, procesa
do por el delito de deserción; compa
recerá en el término de treinta días an
te al Señor Juez Instructor Capitán de 
Infantería de marina Don Eiuardo 
Solana Sánchez, bajo apercibimiento 
de que la no efectuarlo asi será decla
rado en rebeldía,

Arsenal de Cartagena 3 Enero 1921. 
— Ei Secretario, Domingo González.— 
V.° B.° --El Juez Instructor, Solana.

Núm, 31
RECAUDACION DE IMPUESTOS 

mu n ic ipa l e s
D Jaime Ignacio Salem, Recaudador de 

Impues os Municipales del Excnlenti- 
s mo Ayun amiento de esiaGipUa*. 
Hago saber: Que queda abierta la 

Recaudación voluntaria de los Impues 
tos Calderas y Motores y el de Anun
cios y Carteles correspondientes a! co 
rr en e año de 1920 a 21, como tam 
b en las altas de Acomet d «s y CAñerias 
del Ensanche cuya cobranza tendrá lu
gar desde el día 3 del corríen e al 31, 
se verificará a domicilio por los Recau
dadores auxiliare^ debídamen e nom 
brados. Espirando dicho plazo se pro 
cederá al apremio, contra los morosos 
al pago,

Palma 3 Enero 1921. -El Recauda
dor, Jaime Ignacio Saiom,

Núm. 2727
D. Francisco Auiet Salvá, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Lluch 
mayor,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución Territorial Rús ica perte
neciente al segundo trimestre del año 
1920 21 de esta población he dictado 
con fecha 17 de Septiembre de 1920 1 - 
siguiente:

«Providencia: Da conformidad a lo 
dispuesto en el art 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo del 
10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a los contribuyentes iocjií 
dos en la anterior relación. Notifiqnese a 
los contribuyentes esta provindencía a 
fin de que puedan satisfacer sus déb tos 
durante el p’azo de veinticuatro horas; 
advírtíéndoles, que de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la pro
piedad del partido para la anotación del 
embargo,»

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los que a cont nuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín Of i ia l  de la 
prov ncia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art 142 de la Iü s k t u c  
ción de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los Contribuyentes
Peeeta»

Antonio Ameogual Fullana, , 2'17
P Antonio Amengua! Jaume, , 2 65
Miguel Barceló, . 1 30
Antonio Gamundí Tomás. . 0'87
Pedro Janer MartoreB. . 0 87
Jaime Llompard Llaneras. . 2'39
Antonia Salom Bureda. . 0‘87
Juana Ana Tomás Munar. . 1'30

En Liuchmayor a 3 de Noviembre de 
1920. - El Recaudador, Francisco Au- 
let. —V.° B.°.—El Arrendatario, B, Mir, 

í«úm, 2728
D. Francisco Au et Salvé, Recaudador 

de la Hacienda en el pueblo de Al
gaida.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos de 

la Contribución Territorial Rústica per
teneciente al segundo trimestre del año 
1920-21 de esta población he dictado 
con fecha 17 de Septiembre de 1920 la 
siguiente

«Providencia: De conformidad á lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro Ircursos 
en el 2.° grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 sobre el impopte total del 
descubierto a los contribuyentes inclui
dos en la anterior relación. Notifiquese a 
los contribuyentes esta providencia a 
fin de que puedan satisfacer sus débi
tos durante el plazo de veinticuatro ho
ra?; advirtiénJoles, que daño verificar
lo, se procederá inmediatamente al em
bargo de todos s u í bienes, señalando a! 
efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán ios opor
tunos mandamíen.os al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido para la ano
tación del embargo.»

Y hallándose comprendido7 entre ios 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia los qua á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarle, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta pro 
vincia, para que pueda acordar su ineer» 
c ón en el Bo l it ín  Of ic ia l  de la pro
vine" a y en la Gaceta de Madrid, según 
dispone el art. 14^ de Ja losirucción de 
26 de Abril de 19UO, á saber:

Nombre de los Contribuyentes
Peeeta»

Bartolomé Arrom Bibiloni, . 31 21 
P. Vicente Fernando Mira'les, , 2 71
Pedro Antonio Pon Mulé?, , 3 37
María Tous Verger , 2'71
Magdalena Vaquer Pocovi . 2'06
Antonia Amengual OUver. . 1'08
Gaspar Cerdá Bauzá, . 0'65
Matías Bibüoni. , 3'47
Antonio Gantallops Garcías, . 3'26
Miguel Cerdá Trobát. . 2‘39
Pedro Vicente Ferrando Más, , 1,08
Gabriel Ferrando M rallos, . 0'43
Antonio Fiol L ull, . 0*87
Isabel Fu lana Puigserver, , 0 65
Micaela Gomila, . 0 87
Antonio Gomila Porcel, , 1*30
Onofre GomiJa Porcel. , 1'30
Onofre Gomila Rasiñol, , 1'96
Andrés Jaume Juan, , 3*z6
An on o Jaume R bus. , 1'08
Antonio Jaume R bas. , 0'65
Bartolomé Manera, . 0 43
Juana Manera Má¿. . 1'74
Vicente Mayol Amengua!. . 3‘26
Bartolomé Miralles R go, , 1*74
Miguel Munar Marioreli. . 1'95
Anionia Nicolau Miralles. , 2te9
María Ouver Santmarti. , 0*22
Juan Pcu Mu et. , 1*74
Pedro Juan Pou Miralles. . 2'39
Rafael R bas Tous, , 0*87
Gaoriel Rusiñol Socías, 1'30
Enrique Roberto Waring Ron-

quin. , i<08
Juan Verd Fontírroig, . 1*52
Juan V ch. , o*65

En Algaida a 3 de Noviembre ae 
1920.—E. Recaudador, Francisco Aulet, 
—V.° B.v.—El Arrendatario, B, Mir.

Num. 36
PROPAGADORA BALEAR

DE ALUMBBAÜO
De conformidad con lo Prevenido por 

el articulo décimo sexto de ios EstaiUios 
y da lo acordado en Jun^a celebrada por 
el Consejo de Administración de dicha 
Sociedad se convoca a los s-ñores accio
nistas a a Junta general ordinaria que 
se celebraiá ei día 31 del ac ua. & ias 
qu nce y media en ei local que ocupan 
las oficinas de esta Sociedad eu Ja Ciudad 
de Inoa, siendo nesesano para concurrir 
haber depositado las acciones eu la caja 
«oc al con veiose y cuatro horas ae 
anticipación.

Inca 6 de Enero de mil novecientos 
vemieyuno. El Presídeme, Joaquín 
Gelabet.-Eí Secretario, Esteban Ribas.

PALMA.—Es o u e l a -Tl po q r á f ic a
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